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VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO. EN MATERIA ADMINISTRATIVA EL 
AGRAVIADO NO ESTÁ OBLIGADO A SU PREPARACIÓN ANTES DE COMBATIRLA EN 
LA DEMANDA DE AMPARO. Conforme al artículo 161 de la Ley de Amparo, sólo en 
algunos casos, dentro de los juicios civiles, debe impugnarse la violación procesal que causa 
indefensión en el curso mismo del procedimiento a través del medio ordinario de defensa que 
la ley prevé, para poder después reclamar aquélla en el amparo directo que se promueva 
contra la sentencia. Ahora bien, si el indicado precepto no exige preparar las violaciones 
procesales en los juicios administrativos, el agraviado no está obligado a hacerlo antes de 
combatirlas en la demanda de garantías.  
 
Contradicción de tesis 162/2007-SS.- Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en la misma 
materia del Cuarto Circuito.- 3 de octubre de 2007.- Mayoría de tres votos.- Disidentes: 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador Aguirre Anguiano.- Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel.- Secretario: Bertín Vázquez González.  
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior jurisprudencia fueron aprobados por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del diez de octubre de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, a diez de octubre de dos mil siete.- Doy fe. OZP/roc.  


